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Oficial 
I V 1 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVKRTfiNCU OFICIYL. 

Las leyes, -írdenas y anuncios que hayan de ¡n-
aertarse en los BGLBTMB9 OFTOALBS se hau de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarin á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de Q de abril de 1839). 

SE PUBLICA JTODOS LOSjDIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE 3ÜSCHICIO5. — En esta capital, llevado ú domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de olla 14 rs. «I m.w; 36 ol trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un añ>.—St3 admiten, susüricionus 311 Madrid eu las oGcinas del BOLEXM, 
calle de la Puebla, humen 19, cuarto bajo.—Fuen do e?Li capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las 'disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán tu 
inserción. 

PMMEItt SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

" I • ^ " I * * ' ! > . 
S. M. la Reina nuestra señora (que 

Dios guards) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

t O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE 

MADRID-

g > l * RECTIFICACIÓN. 

En el Boletín Oficial del sábado 22 
del corriente, señalado con el número 70 , 
eu el que se inserta el corleo de décimas 
para el reemplazo del presente año, se han 
advertido las equivocaciones siguientes: 

En el sorteo 74, en la columna del cu
po definitivo, dice Paredes de Builrago 4 , 
y debe decir Paredes de Builrago 1. 

Eu el siguiente sorteo o imero 7 5 , en 
la misma columna del cupo definitivo, 
donde di ;e La Hiruela I , debe decir La 
Hinicia 0 . 

Lo que se anuncia en el Bolean Oficial 
para, conocimiento de los interesados; 

Madrid 24 de marzo de 1862.—El 
Gobernador, Duque de Sesto. 

Secretaria.—Negociado i .* 

El Excmo. señor Gobernador Milita* 
de esta plaza, con fecha i 4 del presente, 
remite la siguiente circular: 

u Junta mista para distribuir los fondos 
recaudados eu Madrid con destino á dona -
tivos en tavot de los inutilizados de la 
guerra de África.—Excmo. señor.—Esta 
Junta , en vista de que la general de do
nativos ha puesto á su disposición como 
repartible la cantidad de 1.200.000 rea 
les, y la guscricioD popular de la provin
cia de Madrid ha producido próximameo* 
te 5J)00.000 y medio, que suman un total 
de o.700.to00.'rs., en consideración á que 
el número de individuos de la clase de t ro
pa declarados inútiles a consecuencia de la 
guerra de África, podrá ascender hasta 
fin del. corriente año á 800 y él dé Gefes y 
Oficiales de diversas graduaciones al de 
6 0 , y final mente, en virtud de que según 
los estados mensuales de los Capitanes ge

nerales de distrito, el importe del ausilio 
de las dos pagas satisfechas á Ls viudas 
huérfanos y padres de los fallecidos en la 
referida campaña hasta 30 de noviembre 
próximo pasado, asciende á 1,608.080 
reales, ha acordado: que desde luego se 
proceda á la distribución de los premiti
dos 6.700.000 rs . , bajo las bases si* 
guientes: 

1. a A los Gefes, Oficiales ó individua 
de la clase de tropa que hayan si lo á seau 
declarados inutilizados con arreglo á las 
órdenes vigentes hasta fin de diciembre do 
1861 á consecuencia de la guerra di Áfri
ca, se les entregará en metálico la cantidad 
que á continuación se designa para ca la 
clase. 

E M P L E O S . Rs. vn.. 

Coronel. 40 000 
Teniente coronel. . t J_ 32 .000 
Primer Comandante. . . 28.44' t 
Segundó Comandante. . . 24 .888 
Capitán. 17.777 
Teniente. . . . . . . 9777 
Subteniente. 8000 
Sargento primero. . . . 7200 
Sargento segundo. . . . 6200 
Cabo y soldado 5200 

2.* Que á las viudas, huérfanos y pa
dres de los fallecidos á quienes en contar» 
midad de la Real orden de 21 de junio de 
18c0 , . s e l e s ha declarado el derecho á 
dos pagas de douativos, se les entreguen 
otras dos. 

3 . " Que los empleados civiles desti
nados al servicio del ejercito de África, 
sean también comprendidos e:i los beuefla 
ciosdelas bases anteriores, como lo hau 
sido respecto do las dos pagas de donativos 
por Real órdende ¿1 d¿ julio de 1830. 

4.* Se rebajarán de las cantidades que 
se señalan, tanto á tos inutilizados como á 
las viudas, huérfanos y padres de los fa
llecidos, las que consten en la Junta que 
han recibido de donativos especiales que 
hayan sido adjudicados por l am sma ó por 
corporaciones y particulares eu virtud de la 
Real orden de o i de julio duiSGO y circular 
de la espresada corporación de 3 de noviem
bre siguiente, para que de esamanera se 
nivele en lo posible lo que los individuos d e 
cada clase vengan á percibir. En el caso de 
queel importe"de los donativos especiales 
que algunos hayan percibido sea mayor 
que el de la cuota que por las disposiciones 
anteriores les-corresponda, soto se les 
hará la deducción del importe de esta úl
tima. 

5 . ' El pago ó entrega d« la cantidad 
que corresponda á los inutilizados, se ve 
riticará en las Tesorerías de provincia, ó 
d e p i l a r í a s de partido mas próximas al 
punto de residencia que hayau elegido, y 

el de las dos pagas referentes á las viudas, 
huérfanos y padres do los fallecidos, en loe 
mismos puntos y en la propia forma que 
las dos anteriores. 

6.* Al efecto la Junta pasará á los 
Capitanes generales de distrito relaciones 
nominales de las cantidades que en cada 
una de ellas hayan de pagarse, para que 
dando aviso á los respectivos Gobernado 
res civiles puedan estas autoridades espe 
dir los mandamientos de pago. 

7." En el caso de que alguno do los 
inutilizados y de los huérfanos, padres 
viudas do los fallecidos de que tratan las 
bases 1.* y 2 . a hubiesen muerto después 
de declarados tales los uno-i, y de haber 
percibido dos pagas los otros, las cantida
des que se les detalla, serán satisfechas á 
sus legítimos herederos, loscuales deberán 
acudir al Capitán general del distrito por 
conduelo del Gobernador civil de la pro 
vincia, manifestando dicha circunstancia 
para que aquella autoridad resuelva lo 
queprocída . 

8 / Los anticipios quo el Tesoro pú 
blico vaya haciendo para los pagos indi-
dicados serán reintegrados de los fondos 
puestos á esta disposición de esta Junta, en 
la propia forma quo se viene practicando 
respecto de las dos pa^as de donativos. 

0 . a Los Gobernadores civiles remitirán 
eu los primeros días de cada mes la noticia 
d • los pagos de esta clase que se hayan 
verificado en el mes anterior, con espre-
si o ti de las personas, cantidades y Deposi* 
sitarías en que hayan tonid > lugar, al Ca 
pitan goneral del distrito, quien mensual-
mente lo pasará á la Junta, con la de 
avisos de pago que haya dispuesto. 

Lo que de acuerdo de la mencionada 
corporación tengo el honor de elevar 
al superior, conocimiento de- V. E. , á fiu de 
que se digne ir.clioar el ánimo de S. M. 
(Q. D. G.) á su aprobación, rogándole 
que en tal caso, se sirva disponer lo con
veniente para que por parte de los Minis
terios de Uacíenda y de Gobernación se 
circulen las órdenes con el objeto de que 
pueda llevarse inmediatamente á cabo.— 
Dios guarda a V. E . muchos anos.—Ma
drid 1 ti de diciembre de 1861 .—Esce-
lentisimo seflor.— El Capitán geueral 
Presidente, ^Marques del Duero.—Esce-
lenlisimo señor Ministro de la Guerra. 

\Uut orden aprobando las bases anteriores» 

Ministerio de la Guerra.—Número 2 . 
—Excmo. señor.—La Reina (Q. D. G ) 
se ha servido aprobar el acuerdo de esa 
Junta de que Y. E . ha dado conocimiento 
á este Ministerio con fecha 16 del actual, 
para que desde luego se proceda á la dis
tribución «ñire los herirlos inutilizados y 
familias de los fallecidos en ¡a guerra de 

África, bajo.las basesqueespresa, de la can
tidad de 6 .700 .000r s . á quo ascienden en 
total los fondos puestos á disposición de la 
Junta por la general de donativos, y la sus* 
cricion popular de la provincia de M a d r i d . — 
De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. E . muehos años. Madrid 11 
de diciembre de 1861.—Leopoldo O'Don* 
ni:ll. —Señor Presidente de la Junta mista 
para distribuir los fondos recaudados en 
favor de los inutilizados en la gaerra de 
África.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
perió lico oficial para que llegue á noticia 
de los interesados. 

Madrid 17 de marzo de 1862 — D u 
que de Sesto. 

Sección de Fomento.-' negociado 4 . °— 
Minas.—Número 284. 

Don Simón García Santa Olalla, Pre» 
sidente de ta sociedad minera La Nueva 
Lira, se servirá presenlarsi en la Sección 
de Fomento de esta provincia, con el fin 
de hacerle una notificación administrativa 
de un oficio del señor Gobernador de Al
mena, referente á la minaSu'iJ'j Amalia 
Segunda. 

Madrid 18 de marzo de 1862.—Bl 
Duque de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 . °— 
Bagaje*. 

listando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de din 
chos servicios se publiquen eu ol Holetin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
o! Alcalde-presidente del cantón de Las 
Rozas, esprc3iva de los servicios de baga* 
jes prestados por dicha villa, cabeza del 
mismo, y por los pueblos de Majad i honda, 
Boadilla d e l Monte, Pozuelo de Alarcon, 
Quijorna y su anejo Perales de Milla, y 
Aravaca, de su corapreusion, en el cuarto 
trimestre del ano próximo, pasado, á Un 
de que por los pueblos del cantón, en el 
preciso término de ocho dias, se espougan 
en su vista tas reclamaciones que tengan 
por conveniente; previniéndoles que pasa
do que sea dicho término sin haber hecho 
reclamación. alguna, s e . procederá á su 
liquidación y demás efectos consiguientes. 
• * «Madrid »29 idfl Mertrde 1 8 6 2 . — Bl 
Duque de Sesto. 



COPIA DE LA GUEWTA QUE S£ CITA 3* ^ 

Persona 

fje prestí el servicio 

0. i 

Laureano Gallego. 
| ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem « 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem f 
Idotn .,. 
ídem'. 
I d e Ü T 

• ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 

' ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ide ii 
ídem 
ídem 

ÉfeOCA. 

I 
1 0 
5 
6 
8 
6 
6 
6 

¡ 
* 
7 
8 

| 

i 

i 
1 

7 

} 

<0 

6 
7 . 

¡ I 
6 
7 
7 
9 
j 

10 v 

w 
6 
8 
8 
9 . 

j 
Carrol i Idea i Caballe

P Mes. 
do de dj as rías ma-

>r«. P Mes. Año . bueye s muía f| yorcs. 
———— 

f Octubi '. 186 1 » » í *3 9 
1 . id id. 1 1 » 
1 id. id. » » i 
1 id. id. n MI » 
2 id. id. é » ' » 
X id. id. » ff » 
2 i, i. Id. 1 1 
3 id. id. » < \ » 1 

í id. id. 1 » 
4 id. id. t í n i 
4 id. id. S . ff 1 
4 id. id. » n ; ' ff 

8 id. . id. i » 
8 id. id. n 
8 id. Id. » . ff 
ff id. 
7 id. 

id. 
id. 

9 
9 • 

» 8 ¡d. , ; id. 0 i 
ta * • id. n » » 

y, M id. 
1 '> frl. |l id. » » 
I i id. id. n 
i 2 id. id. » ' » i 
1 2 Id. Id. i » 
1 4 id. id. » > 
1 6 id. id » 4 * i n 
i 6 Id. id. ff 9 
1 7 |d. id. » 0 n 

. i 0 id. id. » )> » 
i o id. id. » » ff 
o 2 id. id. » 9 ' »> 
•) 1 id. id. 9 j » 
•2 i .Id. íd. » » ' n 
2-1 • id. • id. » 2 
21 ) id. kk ff ff 
21 I id. id. » » H 

- 2( ¡ id. id. ff ff 1 | 
21 Ifcjd. íd. 9 » | 

* 2£ •vi. id. t » 1 9 
•><• id. id. » » i 
3( Id. id. n , 9 1 '. » 
3( 

I 1 id. » 
1 Ntftae. id. » » » -
í ,Td. id. » » 
S i<l. "** * I » 
S 
5 
! id. 

Id. 
id. 
id. 

. ff ^ * • 12 » S 
5 
! id. 

Id. 
id. 
id. » u n ! 

10 
» -1 I d . Id. » 

u n ! 
10 » 

Á id. id. ff B 
• í id. id. » 9 ] M 

6 id. id. ff 
>> 

» 
6 id. id. » >> » 7 id. id. • 9 » 
8 id. id. ff » 
9 Id. id. ff i 1 » 
T> id. id. » » i) 

' 13 ' ¡i¡. id. » ff » 
i i Id. id. • 9 2 
14 id. id. 9 9 i » 
16 i . id. • 9 
16 id. id. 9 
19 id. id. ff ff » 
20 

id. 
id. » r ») 

20 id. td. ff n 11 2 
23 ü . i 1 » » ; » 
23 id. id. 

i 

id. 

Id. me
nores. 

í 
» 
8 
4 
1 
» 
» 
» 
T) 
1 

^ 9 . 
4 
i 
1 

9 
1 

2 
i 
2 
I 
i 
)> 
6 
1 
4 
2 
3 
5 
a 
3 
1 

2 
i 
» 
» 
4 
n 
3 
1 

I 
i 
» 
5 
i» 
1 
4 

1 
» 
3 
2 
9 
i 
3 
2 
4 
4 
» 

2 

Comienza 
el 

servicio en 

Las Rozas 
I id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

' id. 
id. 
id. 
id. 
id. . 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. • 
id. 

l id. 
id. -
id. 

l id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

lid. 
id. 
id. 

¡id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
Íd. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
i.i. 
id. 
Id. 

Persona á quien se pr»ta 

JpséRoclie. . . . . 
Blas Fagundez . . . 
Ramón Salgado.. . . 
francisco Sernfc y oíros. 
Ignacio Exojo.i . . i 
Antonio (Jomez. . . . 
J n - ¿ Aguirro 
Franest-o Baitatal. . . 
AnttiiUH Gómez. . . . 
Ivliiíirdi» Si'rrano. . . 
Juan M'.dinr» 
Atilülin Rodrigupz.. . 
Leandro Cbecas . . . 
l'edro L'piv. y otros. . 
AOgwla Giménez.. . . 
Oíbriid Fernandez . . 
Tomás Roca 
Manuel Fernandez. . . 
Fernaudo Serranoy otro 
Santiago Alvarez. . . 
José Daigosu y olra.. . 
lünilio Salva ' . . . . 
Manuel Suorez . . . 
Braulio ttomcro.. . . 
Antonio Crasj'0 y otros . 
Andrés Pérez. . . . 
Miguel Nuñez y otros. . 
Juan Francisco Gómez.. 
Benigna González y otros.. 
José María Herrera.. . 
Hernardo Abad 
Mar'n Ruedas. . . . . 
Francisco Estua. . . , 
AlfuüS" Fcrmmdez... . , 
Francisco López y Otros. . 
Vicente González. . . . 
Francisco Obregnn.. . . 
Carlos Alvarez 
Juan Alonso y otro?. . . 
Lorenzo"Lopez 
Lorenzi* Fernandez y otros. 
Antonio So.Ter 
Dionisio de Castro. . . . 
Andrés Swto 
José Luna 
Fl señor Coronel. . . . 
José M. Vendez y otros. . 
Señu r Coronel di». . . . 
Pedro Graj 
Santiago Jc;e» y otros.. . 
Señor Coroíiérde 
Martin González.. . . . 
Jacinta Martin.'/.. . . . 
C a y e n a LCO;Í 
José Sánchez 
Lu s Piñal y otros. . . . 
Isidora Benigno 
Francisco Felino. . . . 
Doitiiufio Otero 
Román Hamos y otrns.. . 
Dionisio'García 
Damián Gutiérrez. . . . 
Teresa Mip ya 
Francisco l'élix 
José Castro T otros . . . 
Manuel Nuñez. . . . . 

• 
Cuerpo á que pertenece 

Guardia civil. 
Artillería. 

Guardia civil. 
Presos. 
Idorh 

Enfermo. 
Coraceros do Borbon. 

Pobre, 
l Merma. | 
Borbon. 

Artillería. 
Lnferrub. ' 

lnTaQteríadsTo|edo. 
Presos. 

"Enferma. 
ídem*. 

Retirado. 
Preso. 

Dementei. 
Desertor. 

Enfermos. 
Borbon. j 
Pros". 

Enfermo. ! 
Presos. 

Infantería de la Reina. 
Presos. 

Ingenieros. 
Presos. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Artillaría. 

Presos. 
Preso. 

Lanceros de Numancia. 
ídem 

Presos. 
Oficial rearado. 

Presos. 
Enfermo. 

Ídem 
Guardia civil. 

Preso. 
Coraceros del Rey. 

Presos. 
Coraceros. 

Guardia civil» 
Presos. 

Coraceros. 
Preso. 

Enferma, 
ídem 

Guardia civil. 
Presos. 
Ídem 

Artillería. 
Enfermo. 
Presos, 

ídem 
Ídem 
ídem 

A r t i l l e r í a . 
Presos. 
Bailen. 

PASAPORTE. 

Punto de lj 
espedicion. 

Madrid, 
ídem 

Valladolid. 
Ídem 

iCiu.lad-Real 
Santiago. 

S. Lorefco. 
Madrid. 

Faro.. 
Lorenzo. 
V.a.liid. 

Las Rozas 
Ségovia. 
Madrid. 
Avila.' 

Espinar. 
Vlicanle. 

Torrelods. 
•Ciu.l, d-K/al 

Mad^id. 
Guadarrama 

Madrid, 
ídem 

Las Rozas. 
Avila. 

Valencia. 
Cádiz. 
Madrid, 
ídem . 
Lugo. 

Valladolid 
Madrid. 

Salamanca. 
Madrid. 

Ídem 
Laviana, 
Madrid-, 

ídem 
Valladolid. 

ídem 
Madrid. 

Galapngar. 
Sevilla. 
Mailrid. 

Ídem 
Pozuelo. 
Madrid. 

Pozuelo. * 
Valladolid. 

Ídem 
Ídem 

Madrid', 
Avila. 

Sevilla.v 
Madri i. 
ídem 
ídem 

. ídem *" 
Galapagar 
. Modrid. 

[Salamanca. 
Segovia. 
Madrid, 
ídem 
ídem 

Valencia. 

Autoridad. 

Capitán general, 
ídem 
ld"l!) 
ídem 

Gobernador. „ 
Alcalde constit 

Cíe. general. 
Alcalde corregr 

Cónsul, 
i g e n g r a l . 

jCapitau general 
Alcalde constil 
Gobr. militar. 
Gobernador. 

Alcalde" constit 
Ídem 

Gobernador. 
Cle. de G." civil 

Gobernador. 
Capitán general 
Alcalde constit. 
Capitán general 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
¡Capitán general 

Gobernador. 
Capitán ¿enera!. 

Cobcrnador. 
Idern 
ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Gobr. militar. 
Gobernador.' 

Alcalde- -coüsüt 
Gobr." militar, 

ídem 
Gobernador. 

JCapItan general. 
Colimador. 

Al^ldc constit. 
Junta de caridad 
Capitán general. 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

G.ubernadoj 
Alcalde constit 
Capitán general 
' Gobernador. 
Alcalde constit 

Gobernador 
Ídem 

Junta de caridad. 
Gobernador. 

Alcalde corregr 
Gebernador. 

Capitán general 
Alcalde constit, 

GnliArnador. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Capilaii general. 
Gobernador. 

Capitán general, 

•21 
2 

12 
17 
4 

[36 
f 

23 
3 

i 
27 
4 
2 
4 

18 
3 
3 
8 
0 

FECB&B. 

Mes. Aüo 

"12 
E6 
31 

;3i 

|j ' 
Í7 

|¿ | 
31 

Setbre. 
Abril. 

Setbre. 
id. "i 
id. 

Agosto. 
OclUlñ-.' 
Setbre.! 
Febre." 
Octubr.-
Agosio." 
Octubr.í 

id. 
id. 

Setbre. 
Oolbre, 
Nobre. 

id. 
Setbro. 

id. 
id. 

Abril. 
Oclubr. 

id. 
Sotbre. 

id. 
Agosto 
Mavo. 

id. 
Setbre. 
Octubr. 

id. 
id. 
id. 
id. 

t 
id. 
id. 

Julio. 
id. 
id. 

Setbre. 
Octubr. 

id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 

id. 
in. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
td. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 
_ de 

, 4L\olr j 
3 r O c t u ' r 
|2S id. 
lo Abril. 

Nobrc. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Octubr 
Nobre. 

id. 
id. 

c id. 
id. 

id,, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 

Madrid. 
¡Guadarrama 

Escorial. 
[Guadarrama 

Madrid. 
[Guadarrama 

Galapagar. J 
L Lorenzo 

[Guadarrama 
Gtlapagar 

(Guadarrama 
'Las Rozas 
Guadarrama 

Madrid 
Ide/n 

Galapagar 
[Guadarrama 

Torrelods. 
Madrid 
ídem 

[Guadarrama 
ídem 

Madrid. 
[Las Rozas 
[Guadarrama! 

.Madrid, 
ídem 

[Guadarrama 
Madrid. 

[Guadarrama 
ídem 

Madrid. 
jGu'idnrrama 

Scgovia. 
Madrid. 

'Guadarrama 
Galapagar. 

Lorenzo 
[Guadarrama 
Gafapagar. 

Madrid; 
Gajapagar. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Pozuelo . 
Guadarrama} 

Pozuelo 
¡Guadarrama 

ídem 
Pozuolo 
Madrid 

¡Guadarrama 
Madrid. 

Navacer.' 
Madrid, 
ídem 
ídem 

Galápago. 
Madrid. 

Guadarrama 
ídem 

Madrid 
¡Guadarrama 

Madrid 
ídem 

TEBMllfACIÓN DEL S E R V I C I O 

Pueblo en 
que s« 

terminó el 
servicio. 

Navacer.' 
Madrid. 

El Pardo, 
Madrid 

Guadarrama 
Mndrid, 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
l'iem 

¡Guadarrama 
Madrid. 
i ídem 

ídem 
Aravaca, 

(Guadarrama 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Guadarram 
Madrid, 

ídem 
¡Guadarrama' 

L ídem 
J ladr id . 

¡Guadarram 
Madrid, 

ídem 
Guadarram 

Madrid, 
ídem ^ 

'liu.'i iarra 
Madrid. 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 

'Guadarrama) 
Madrid. 

Guadarrama 
Navacer.' 

¡Guadarrama 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Guadarrama 
MadrtnS 

[Guadarrama) 
Madrid. 

(Guadarrama! 
idem-

Na.vacer.a 

Madrid. 
Guadarrama 

Madrid, 
ídem 

Guadarrama 
Madrid. 

¡Guadarram 
Idom 

continuará?) 
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QUINTA SECCIÓN. 
APMi i i i smao> TORCIPAL DE D I C I ^ D A F U -

| h ^ ¡ E l C A DE LA PROVINCIA D ü MADRID. 

. Subasta de cojonet. 
Existiendo en el alfolí de sales de esta 

corle ciento cuarenta y dos cajones de pi 
no precederles del envase en que han sido 
conducidos los ladrillos de sal que en el 
mismo se espenden, la Administración de 
mi cargo, autorizada competentemente 
por ta Superioridad, ha acordado se subas-

¿¿¿¿'bajo, las reglas siguientes: 
• L a subasta" tendrá, lugar en el 

mismo local a las (los de la larde del .dia 
1 .° de abril próximo, auto el Administra
dor especial de sales y u n c i a l Interventor 
de la propia dependencia, asistidos' del 
Escribano, acluario. 

No se admitirá (.oslura menor que 
la de 4 rs. por cada cajón, pudiendo los 
lidiadores hacer proposiciones á lotes de 
"diez en vasos. 

3 . a Tara tomar parle en la subasta es 
condición preoisa depositar antes del ac
to en la citada Admicislracicn el diez por 
ciento del importe á que ascienda la pro
posición que se intente hacer. 

4.* El remate no causará efecto has
ta haber obtenido la aprobación de la su* 
pe rjo rielad. 

o.* Si resultaran preposiciones igua
les, habrá entre ellas una licitación espe
cial,, siendo siempre preferidas Jas que se 
hagan a may< r n ú m e r o . 

(i.* Serán devueltos en.el acto los de-
ppfrtos de los licíUnlort s á cuyo favor no 
baya quedado la.subasta. 

7 ' Son de cuenta del rematante los 
gastos de la misma y los de sacar los ca
jones fuera de la Administración 

Madrid 21 de marzo de 1862.—José 
Fernandez de Hiero. 

El estanco primero de Villarejo de 
Sálvanos,, dependiente de la Administra* 
cion subalterna de Chinchón, se halla va
cante por renuncia que de él ha hecho el 
que lo desempeñaba. 

Lo que se avisa ai público para que 
las personas que lo soliciten y se hallen 
comprendidas en las disposiciones de. la 
Real orden de íi iK- julio de 1 8 5 \ acudan 
con sus instancias eu el término de 8 días, 
contados desde aquel en que aparezca in
serto este anuncio en el Bo'etin Oficial de 
esta provincia. 

Madrid 21 de marzo de 18 2.—José 
Fernandez de Riero. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL D E P R O P I E D A D E S V 

DERECHOS DEL ESTADO |:F. I.A PROVIIVCU J)K 

M A D h l D . 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sugelos anotados á conti» 
nuacion para entregarles comunicaciones 
referentes á las provincias que también se 
déte minan, se les invita para que se pre-
senjen á recogerlas, pues en otro caso po
drá pararles perjuicio. 

Don Agustín ce la Calle, provincia de 
.páceres . | 

Don Gerónimo Heredia.idem deidem. 
Don Manuel Anoz, idem de Ciudad-

Real. 
" Don Damián García, idem de Guada-
laja ra. 

Madrid 17 u> marzo de i802 .—To
más Mojados. 

SESTA SLCCIOlM. 
DIRECCIÓN GENERAL D I L REGISTRO D E LA P R O 

P I E D A D . 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 
subasta la adquúicion dpt papel que lia de e m 
plearse en la formación de ios libros de los Re 
¿iíJxoá Ue la 1'rujiiedniJ que se nw^itfir t tr en 
el año corriente de 4S62«>»n ar res to* lo pre-
renido en la ley hipotecaría de" 8 de febrero 

— d B T w n 
1." El contíaUsta se obligará á fabri

car eo el reino y entregar en Madrid, 
dentro de. los plazos y en la proporción 
que señala el art . 4.* de'este pliego, el 
número, de resmas de papel de tina que se 
le pidan, del color natural de la pasta, de 
calidad igual, por lo menos, á lá de la 
muestra que se hallará de manifiesto en 
la' Dirección general del Registro de la 
Propiedad, y con las dimensiones de 52 
centímetros de ancho por 44 de largo ca
da pliego. 

2 . Cada resma contendrá 500 pliegos 
úMIcs, con osclusion de las costera;-, no 
doblados por el centro, sino empaquetados 
en toda su esension, y pesará por lo me
nos 12 libras y media castellanas. 

3 .* En la' fabricación de dicho pap^l 
se emplearán los moldes especiales que la 
Dirección del Registro facilite al adjudica
tario, e l c ú a í s e «bligaráU devolverlos in
mediatamente después de terminada su 
conlrat: i 

4 . a El contratista entregará 3000 res
mas del modo siguiente: loOO en los tres 
meses siguientes al dia de la aprobación 
del remate; 7 ' 0 un mes después Ue dicho 
plazo, y las 750 restantes en el mes ¡n-
ineüialo. Por cada T.'iO resmas que la Di
rección necesite aumentar á eslf número , 
se obliga, á avisar al contratista, ó al apo
derado que este deberá tener en Madrid, 
con un mes al menos de anticipación. 

5 . ' Los gastos de trasporte y conduc
ción y ledes los demás necesarios hasta la 
entrega definitiva del papel, -serán de 
ni 'utn del contratista. 

o . 1 La Dirección abonará -en Madrid 
por cada resma 47 rs . , ó el precio menor 
en que "juede-adjudicado el remate. 

7 L o s pagos se. veriiicaráo á medida 
q c se hagan las entregas de papel, aun
que esta» se verifiquen antes do vencer los 
plazos.señalados; pero precederá siempre 
al pago el oficio de haber reconocido y de* 
clarado el papel cen las condiciones de 
contrata los peritos revisores que al efec
to nombro la Dirección del Registro. 

8 . a Los que hayan-de tomar parle en 
la suhasla consignarán.previamente en la 
Caja general de Depósitos, y como garati-
tia «le sus proposiciones, 10.000 r s . veltoo 
en metálico ó su equivalencia en títulos 
del Estado al precio de la cotización oficial 
del día anterior. 

9 . a La subastase.anunciará con 40 
días de anticipación en la Gaceta de Ma~ 
drid, Diario Oficial de Avisos y Boletín 
de rsta provincia. 

i ü . Las proposiciones se estenderán 
con arregto al modelo adjunto, Jamándo
las sus autores, espresando con letra la 
cantidad del precio, y se presentarán en 
pliegos cerrados y rubricados en su cu
bierta por los (imponentes. Dentro de la 
misma cubierta se incluirá el documento 
que acredite la consignación del depósito 
de que trata la condición t*£ Toda propon 
sicion que no se redacte y presente en esta 
forma, será desechada. 

11 . El acto de la subasta se verifica
rá el dia i,° de mayo próximo, en el des
pacho del Director general del Registro 
de la Propiedad, ante los funcionarios que 
previamente designé al efecto. 

12. En el dia señalado, se constituirá 
la Junta de -ubasta á las dos de la tarde, 
y quedará abierta la licitación. El Presí
deme do dicha Junta recibirá tos pliegos 
que presenten los poslores hasta las dos y 
media, los numerará correlativamente á 
medida que se le entreguen, y desde dicha 
hora no admitirá mas pliegos y abrirá los 
recibidos leyendo en alta vez las proposi
ciones y lomaudo nota de cada una, á fin 
de publicar en seguida el resultado que 
ofrezcan. 

15. Comparadas las proposiciones, se 
adjudicará el remate al que ofrezca entre
gar el papel por menor precio, si su pro* 
posición fuere arreglada á este pliego, lis
t a adjudicación deberá a [.robarse por el 
Mifljslro de Gracia y Justicia. 

iií Sí se presentaren dos ó' mas pro
posiciones iguales y que sean las mal 
ventajosas, se abrirá en seguida por es? 

pació de 10 minutos, solo entre sus auto* 
res, una licitación yerbal á la llana, adju
dicándose el remate al mejor postor. Si 
los lidiadores no mejorasen sus proposi
ciones,' será preferido el que primero h a 
ya' presentado so pliego cerrado ó aquel 
cuyo pliego estuviere señalado con mime* 
ro menor. 

15. Adjudicado el remate, se devol
verán los documentos de gara lia á todos' 
los postores, menos al adjudicatario. 

16. Aprobada la adjudicación del r e 
mate por el Ministro de Gracia y Justicia, 
el adjudicatario consignará en el término 
de seis (lias otros 10.000 rs . , ó su equi
valencia en papel del listado, en la Caja 
general de Depósitos, á fin de que, en 
unión de la cantidad depositada 'para lo
mar parte en la subasta, constituyan ja 
fianza de su obligación; y otorgará eo el 
mismo término la correspondiente escritu
ra de ella, de la cual entregará á la Di
rección copia fehaciente sacada á su costa. 

1 7 . Si el rematante no entregase el 
papol en la cantidad ó en los plazos respec
tivamente señalados ó 'que se señalen con
forme á la condición 4 . ' , quedará sujeto 
á la responsabilidad que impone en tales 
casos el Real decrete de 27 de febrero de 
1852 y la instrucción de l o de setiembre 
del mismo año. 

18. El contratista se obligará á re
fundir, haciendo inmediatamente pasta, él 
papel rasgado ó de costera que resulte. 

19. Verificada la última enirega del 
papel y aprobado este por los peritos re 
visores, cesará la responsabilidad del con* 
tralisla y se aliará su fianza, devolviera 
dolé los documentos necesarios para reti
rar los valores en que consista. 

Madrid 17 de marzo de 1862.—El 
Director general, Antonio Romero Orliz. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , se 
obliga á entregar en Madrid el número dé 
resmas de papel que necesite en el ano 
corriente la Dirección general del Rogistré 
de la rPopiedad, al precio de cada una, 
con arreglo ai pliego de condiciones publi
cado por la misma para la adquisición de 
dicho papel en subasta pública. 

(Fecha y firma.) 

eion en la linea de Jadraque á Madrid, los 
cuales las entregarán las papeletas con la 
correspondiente certificación, por las que 
han de acreditar el objeto de su viaje, en 
las referidas estaciones. Igualmente l a -
qttóguslen hacerlo en Gui<ía!ajará v p í 
cala se presentarán á doña Joá'ef^'Apa(¡ci 
ue Caballero, consocia de la Junta'de f a 
inas en la primera de estas ciudades, y á 
dona Cruz Ibarra que lo es en la segunda, 
que las 'entregarán las dichas pápetelas 
para el mismo objeto. 

Las interesadas, a l a presentación de 
laspapele.laaenlas" estacones, pagarán' el 
precio del asiento, que las abonara en Ma
drid el señor director de la Inclusa, como 
igualmente el importe del viaje de vuelta. 

MadriJ- 15 de febrero de 1^62.—La 
Secretaria. 

Pueblos de la linca en que hay estado* 
ciónes. 

Vallecas, "Vicálvaro, Guadalajara, Al 
calá, Aitiljueca, Espinosa/Junquera, Hu
manes, Jadraque, Torrejón. 

R E C U T R O D E LA PROPIEDAD DEL PARTIDO DE 
ALCALÁ DE H E N A R E S . 

Habiendo tomado posesión de este r e 
gistro (para que fui nombrado por S. M; 
Q. D. G.) en 5 del corriente, con arre
glo á lo dispuesto en el art . 155 del 
reglamento general para la ejecución dé la 
ley Hipotecaria, he señalado con aproba
ción del seflor Juez de primera instancia 
del partido, las horas de despacho desde 
las ocho de la mañauaá las dos de la lar
de, lodos los dfas no feriados: y para co» 
nocimiento de los vecinos de los pueblos 
de dicho partido, se inserte este anuncio 
en este Boletín Oficial conforme á to man* 
dado en el citado articulo. 

Alcalá de Henares 17 de marzo de 
1862.—El Registrador de* la Propiedad, 
Valeriano Arranz de la Fuente. 

IS'OTA.' La Oficina del Registro se ha 
situado en la calle Nueva, núm. 1, piso 
bajo. 

INCLUSA DE MADRID. 

Hallándose este establecimiento con 
gran escasez de amas, por ser muy pocas 
tas que se presentan á sacar niflos de lac
tancia, se previene en iodos los' pueblos 
del partido de Alcalá y provincia de Gua-
<¡atajara que á todas tas amas que gusten 
ir á' sacar niflos para criar, se les abonará 
el precio del viaje de ida y vuelta por el 
ferro-canil, para lo cual se presentarán á 
jas señores Curas de los pueblos mas pró
ximos de su residencia, que tienen: esla-

PR0VIDENG1AS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito da 
Palacio. 

En virtud de providencia dlijlada por 
don José Antonio de la Llera, Juez de 
primera instancia del distrito da Palacio, 
refrendada del Escribano de su númeto 
don Miguel del Castillo y Alba, se sacan 
á pública y doble subasiA en término de 
Casarrubíosdel Monte las fincas siguientes: 
Seiscientas cepas de vina con 2¿ pies' de 
olivo, término de Casarrubios del Monte, 
al sitio del camino de la Dehesilla; linda 
tierra de don Pedro Mediano, olivar Jde 
Manuel Fernandez y vina de herederos de 
don Manuel Mourriz: lasada en 1760 rea* 
(és. Otra viña de 800 cepas, en el puntal 
del Monte; linda otra de Jacinto Manzaüe-
que y don Juan Manuel Muñoz, lasada a 2 
reales, de los que deducidos 500 r s . de 
un censo que tiene sobre él, quedan liqai* 
tíos 1500 rs . Otra vifla de OüO cepas, a l 
sitio del Camino Viejo; linda con la de he 
rederos de José García y Miguel Sánchez; 
(¡00 rs . Otra viña de 800 cepas, en dicho 
Puntal; linda don Juan Manuel Mucoz y 
Felipe López; á 2 rs. con deducción de 200 
reales de un censo, quedan líquidos 1400. 
Una tierra como de 14 fanegas, en el míe» 
mo término, al otro lade del Monte; linda 
con don Roque Hernández, Pedro Mayoral 
y José Grande: lasada en 1400 r s . ¥ una 
casa en Casarrubios y su calle Empedrada; 
linda con otras de Agapilo Yillaseca y he 
rederos de Felipe García, compuesta de 
varias habitaciones, valorada en 5948 rea
tes. Y para que tenga efecto en este Juz
gado y en el de IIleseas, se séllala el dia 51 
de marzo á las doce de su mañana. 

Madrid i,9 de marzo de 1862.—Cas
tillo. 

Juzgado do primera instancia del distrito de la 
AuJieucia. 

En virtud de providencia dictada pos 
el señor don Gregorio Rozalem, Juez d-
priinera instancia del distrito de la Aua 
diencia, se saca á pública subasta una cas-
sita en esta corte, en la calle de San Lar 
cas, núm. 10 moderno y 11 antiguo, de Ja 
manzana 5 2 5 , que mide de sitio 1649 Ij2 
pies, bajo e) tipo de 111.050 r s . , habién
dose señalado para su remate el dia 27 del 
corriente mes y hora de las once de su 
mañana , en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo del local que ocupa la esce» 
lentísima Audiencia de este territorio, fren
te á Santa Cruz, debiéndose advertir que 
no se admitirán mas posturas que las que 
mejoren el tipo de la tasación, mediante 
á haberse ya hecho proposición. 

Madrid 20 de marzo do 1852.—Luis 
Hernández. 
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4 
1 instancia del distrito do las Yistülas P En virtud de providencia dictada por 

el señor don Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Aá« 
diencia, ref renada del Escribano de núme
ro don Luis Uern.mJez ea los auto* de 
concurso voluntario de íjon Cándido San-
ebez Cortés, se convo,ca a juola señores 
acreedores para el <lia 2'.» del corriente y 
hora de las onco su mañana, en la au
diencia de S. S., sila en el piso b.ijo del 
lora! que ocupa la Excma. Audiencia de 
este terítorio, frente á Santa Cruz. 

Madrid 20 de marzo de 1862.—Luis 
Hernández. 

En virtud de providencia dictada en 11 
del presente mes por e! sefior don Gregorio 
Rozalem, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corle, r e 
frendada por el Escribano don Eulogio 
Martilla Sánchez, en que se ha declarado 
en concurso á don Caye tano Fernandez, se 
cita y llama á tos acreedores de este, á fío 
de que dentro del término de 50 días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio, ó en la junta que se ha mandado ce
lebrar eii el día 2 5 de abril próximo, en la 
tala de audiencia de dicho Juzgado y hora 
de las once de su mañana, se presenten con 
los Ututos de jusliQcaciou de sus créditos á 
esponer de su derecho. 

Madrid 18 de marzo do 1S62. 

En virtud de providencia dictada p o r 

el señor don Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia, del distrito de la Audien
cia, refrendada del Escribano de númerodoo 
Luis Hernández, en los ñutos promovidos 
per don Federico Aguado de Andrade, sobre 
que se le dé posesión de un patronato Real de 
Legos, fundado por doña Catalina de An
drade, en 24 de mayo de 1654 en la igle
sia de Sania Leocadia de Toledo, so cita, 
llama y emplaza a cuantos se crean conde 
recho, para que en el término de 20 dias, 
contados desde la publicación de esteaoun-

- ció, se presenten á deducir del que se crean 
wistidos, bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término sin verificarlo, se acor* 
dará lo que proceda, y les parirá e! perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 2 t de marzo de 18G2.—Luis 
Hernández. i 

Juzgado de primera instancia del distrito de la s 

Visüllas. 
olí £isttlGmi**) ritüttát^ SMÜÍ'H Í»U WTíw'jI { 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Patricio González^ 
Juez de primera instancia del dUlrilo de 
las Vistillas de «isla capital, refrendada del 
Escribano del número de la misma, licen
ciado don Francisco Seco de Cáceres, por 
su compañero don Ángel Abad, de fecha 
i 3 del comente, se cita, llama y empla
za á los herederos de don Casimiro dé 
León y Rico y á doña María Josefa Al-
marza ? y en su caso asimismo á sus here 
deros, para que en el término de 9 dias, 
contados desde el siguiente al de la publi
cación del presente, se personen en dicho 
Juzgado á evacuar <*l traslado que se \fa 

; confirió en providencia de 22 de enero 
último, de un escrito presentado por la 
señora doña María Gregoria Trasvina, viu 
da del Pi «curador que fué de los Tribu
nales de esta corte don Pablo María-Con
forto,- j.u'fecua 28 de diciembre próximo 
pasado. 

¿Madrid 21 dé marzo de 1862.— Seco. 

"iüíHiíím ,fwhhE*J si ot oq'{ imioímh 

a Ali* v l , , a d e M a d r í d ' * 2 i de febrero de 1862. > 

El señor don Patricio González, Secra-
lario honorario de~SrM., Jaez de primera 

6̂ 
esla corle; habiendo visto estos autos, se
guidos por don Bruno Fernandez Valder-
rama, su Procurador don Antonio Herre
ro, con don Ramón Aldeacoa, y en rebel
día de esté los estrados del Juzgado, sobre 
que al Fernandez Yalderrama se le decl^-. 
re pobre para litigar, por ante mi el in
frascrito Escribano del número, dijo: 

Resultando que poreldon Bruno Fer
nandez Yalderrama, so ha probado que 
este no tiene ni disfruta bienes, sueldos 
ni rentas de ninguna clase, subsistiendo 
con los recursos que por via de alimentos 
le suministra su familia. 

Resultando que el demandado don Ra
món Aldecoa no ha comparecido en los 
autos, por lo cuat se mandó se siguieran 
para con él en rebeldia. 

CoDsiderandoqueel referido don Bru
no Fernandez Yalderrama se halla com
prendido eu los casos que cou arreglo al 
articuló 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil deben declararse pobres, y vistos los 
dictámenes del Promotor fiscal y Admi
nistrador de Hacienda pública, debia de
clarar y declaraba pobre en sentido legal 
al referido don Bruno Fernandez Valder-
rama, mandando en su consecuencia que 
se le delienda en tal concepto con las obli
gaciones prescritas eu los arls. 199 y 200 
de la citada ley. 

Y por esla su sentencia, que se publi-
cii a en la Gacela del gobierno, tivlam 
Oficial do la provincia y Diario de Avi$o$ 
de esta capital, con arreglo á lo dispuesto 
en el art . 1190 de la propia ley de En
juiciamiento civil, asi lo manda y firma 
el sefior Juez, de lodo lo cuat yo el infras
crito Escribano del número doy fé.—Pa
tricio González.—Tomás ¿ande. 

Corresponde con su original, de que 
certiGco; y para que tenga efecto la pu
blicación de la presente sentencia, libro la 
presente que firmo en Madrid a 3 de mar* 
zo de 1862.—Tomás Bande. 

Juzgado de primera instancia del partido de Col
menar Viep. 

Don Juan Ug?lde, EscribanodeS. M. (que 
Dios guarde), Notario de Ueinos, del nú
mero y Juzgado de primera infancia 
de esla villa de Colmenar Viejo. 

Doy fó: Qac en este Juzgado y por la 
escribanía de mi cargo se í n seguido e s 
pediente á instancia de Juana y Angela 
FernanJez, sobre información de pobreza 
para interponer demanda de tercería de 
dominio á los bienes embargados para el 
pago de costasen causa criminal seguida 
contra su hermano Beniguo por lesiones, 
en el cual, previa su tramitación, recayó 
el siguiente 

Auto definitivo.—En la villa de Col
menar Viejo, á 19 de febrero de. 1802: El 
señor don Mariano Valcayo de Toro, Juez 
de primera instancia de la misma y sii 
parlulo: habiendo visto eslos aulos, segui
dos por Ang da y Juaua Fernandez, veci
nas de esta villa, representadas por el 
Procurador t'o -\ José Zapatcr coa el Pro
motor Fiscal del Juzgado y Administra or 
de Hacienda pública, y Benigno Fernandez, 
por su ausencia y rebeldía los estrados del 
Tribunal, y en tal concepto se les defienda 
y administre justicia en la demanda déter-
cería de deminio que tienen propuesta so
bre una parle de casa y viñas, sitas en 
esta población y su término; y fueron em
bargadas á las resultas d i la causa segui
da en este Juzgado coi lra su hermano 
Benigno: 

Resultando justificado que Angela,"y1 

Juana Fernandez, no egerceu ninguna 
clase de industria, y que la reula de los 
bienes que poseen no equivale ni en m u 
cho al doble del jornal que un bracero 
gana en este país: 

Yislo el art . 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil, por ante mi el Escribano, 
dijo: Que debia declarar y declaraba p o 
bres en sentido le jal á Juana y Angela Fer -

nandez, á quienes se defenderá sin dere • 
chos y en el papel de su clase, en la de
manda que tienen intentada, sin perjuicio 
de las responsabilidades qu¿ establecen 
los arts. 199 y 200. Asi por este auto, 
definitivamente juzgando, quo además de 
notificarse en estrados sa insertará en el 
Boletín Oficial de la provincia, lo prove
yó y firma dicho señor Juez: doy fé.— 
Mariano Valcayo de Toro.—luán Ugalde. 

£1 precedente auto concuerda con su 
original, y lo relacionado mas por menor 
consta de los autos á que me refiero. Pa
ra que conste, doy el presente que signo 
y firmo á 27 de febrero de —Juan 
ügalde. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de la ciudad de Alcalá de 
Henares, y Presidencia de la Junta carcelaria del 

partido de la misma.—Circular. 

A pesar do las circulares dirigidas á 
los seüores Alcaldes y Ayuntamientos, no 
ha podido celebrarse la Junta de partido 
á que convocaba por no haber concurrido 
número bastante de representantes de los 
Ayuntamientos. 

En su virtud he señalado nuevamente 
para celebrar dicha Junta el sábado 29 
del corriente mes de marzo y hora de las 
diez de su mañana, en la casa consistorial 
de esta ciudad, esperando de los señores 
Alcaldes y Ayuntamientos á quieoes me 
dirijo se sirvan dar cumplimiento á esla 
tercera convocatoria, nombrando el cor
respondiente representante, toda vez que 
el interés de los asuntos sobre que debe 
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tratarse afecta tanto á los pueblos cuya 
administración les esta,encomendada. 

Alcalá de Henares 13 de marzo de 
1862 .— Francisco Palou. 

Alcaldía constitucional de Rascafria. 

El Ayuntamiento de Rascafria, con la 
competente autorización, vende en pública 
subasta todos los despojos de leña de pi
n o ' qne existen en el pinar Cabeza de 
Hierro de los propios de Segovia, en esta 
jurisdicción, y está señalado para su rema
te el dia 16 de abril próximo, á las doce de 
dicho dia, á la puerta de la casa de este 
Ayuntamiento, estando tasada cada una 
arroba de lefia en 10 cents. La subasta se 
celebrará bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secreta
ria de este Ayuntamiento. 

Rascafria 15 de marzo de 1862.—El 
Alcalde, Lucio Pérez. 

PARTE NO 'OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA CAUBONEUA DE CUENCA. 

Sociedad especial minera» 

De orden del limo. Sr. Presidente, se 
convoca junta general estraordinaría para 
el 26 del actual, á las siete de la noche, en 
la calle Carrera de San Gerónimo, núme
ro 40, cuarto segundo de la izquierda, para 
dar cuenta de la ratificación del contrato 
de sondage. 

Madrid 21 de marzo de 1862,—El Se
cretario, José Máximo Pérez. 

CALES IHDMULICAS X CEMENTOS NATURALES, 
D E LA FABRICA 

LA PERSEVERANTE-
Depósito en Madrid, calle de la Reina, núm 21. 
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Estas cales y cementos, recomendadas por ingenieros y arquitectos para construccio
nes hidráu'icas, como son muelles, presas, estanques, depósitos de nieve, pilones de 
fuente y toda clase de obras en qu ¡ sea necesario prevenir ó evitar las humedades y fil
traciones, son también de gran utilidad para les cimientos de los edificios, revestido de 
las fachadas, zócalos de palios y portales, pisos de bodegas y azoteas, etc. 

La espendicion se hace por quintales de cien libras castellanas," á 23 rs. quintal sin 
envase, y por arrobas sueltas á 7 rs. una. Si los pedidos escedeu de 25 quintales, á 24 
reales una: pasando de este número y haciendo contrata por mucho númerode quinta
les, el precio será convencional. 

Quien desee adquirir noticias ó instrucciones del modo de usar estos materiales, puede 
dirigirse al despacho central, calle de la Kcina, núm. 21, esquina á la del Clavel, con 
«obre á C. Kiga y Compañía. 

ADVERTENCIA. 

Las Administraciones del 
Boletín Oficial de la provincia 
y del Boletín general de Ven
ías de Bienes Nacionales, se 
han trasladado ala Carrera de 
San Gerónimo, número 50, 
cuarto bajo de la derecha. 

El último de dichos perió
dicos, como lo indica su título, 
está destinado á los anuncios 
de subastas de Bienes Nacio
nales, las que se publican con 
treinta dias de anticipación, 

comprendiendo las de mayor 
cuantía de todo el reino y las 
de mayor y menor de la pro
vincia de Madrid. 

Se reparten próximamente 
sesenta pliegos mensuales, y 
cuesta la suscricion 20 reales. 
Se suscribe únicamente en el 
mencionado local de su Admi
nistración, en el que también 
se hallan de venta los impre
sos necesarios en las Secreta
rías de Ayuntamientos. 

Editor , D. J ü a * Airromo Garc ía . 
i , 

Imprenta dtl mismo, Carrera de San Geróni~ 
mo, 50, bajo. ,3'*^ 

MADRID. —1862 . 


